
1 6 Floleiir» ío«»tituto Provtocial de Hiftieoc de A lm erí«

zabas parles al D irector del Ins- 
lim lo .

b) Actuara com o Adm inis- 
ira d o r de d icho Institu to el íSe 
cre ta rio -C ou tador de la Jimia, 
en perfecta inte ligencia con el 
D irector del m ismo.

9.° Una vez constitu ida la 
Junta adm in is tra tiva , se proce
derá por la misma a estudiar los 
respectivos presupuestos m uni
cipales, al objeto de fijar las 
cantidades con que cada uno de 
ellos debe co n ip bu ir a los fines 
propios de la m isma, en la inte 
Itgencia de que no podrán a tri
buirles más ingresos que los 
correspondientes a las pa ilidas 
específicamente señaladas con 
carácter san ita rio  encada  p re 
supuesto m unicipal

!(). Una vez aprobado este 
estudio por la S uperio ridad , se 
iequerira  por el Presidente de la 
M ancom unidad a los Prenden 
tes de la Junta p rov inc ia l de , 
M édicos titu lares y a los P res i
dentes de los C o leg ios  oficiales 
de las demás profesiones sani 
la rias para que, con sujec ón a 
lo preceptuado en la base 19 de 
la Ley, convoquen a los intere
sados y eleven a la jun ta  adm i
n istra tiva  la oportuna acra con 
la propuesta de H ab ilitado

11. M ientras se redactan los 
oportunos Peglam eníos, se en
tenderá que la junta funcionará 
con arreg lo  a los preceptos con 
tenidos en la mencionada Ley. 
actuando de Secretar io general 
el Inspector p rov inc ia l de S a n i
dad, auxiliado p o re i Secretario- 
C on tado r, que, de momento, se

| considerará com o Vicesecretario 
de la Junta y A dm in is trador de! 
Instituto de H igiene.

12. Aquellas excepcottes ti 
que concretamente se refiere la 
base 2 a de la Ley, como cuales
quiera oua de todo orden a las 
que pudiera haber lugar, debe
rán ser solic itadas de este M i
nisterio antes del día l.°  de Sep- 
tiemble próxim o

Lo que com unico a V I para 
su conocim iento, traslado a los 
señotes Gobernadores civ iles y 
efectos consiguientes Madsid, 
24 de Julio de 1954.

p. d .
JO^É PÉREZ MATEOS 

S e ñ o r  D irector general de 
Sam dad.

(Gaceta 2H Julio 19¿l)
-----------------------------^  -------------------------------
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Diagnóstico de las I n f e c c i o n e s  

Leishmaniands po r la reacción fo r  
mol estibosan. I,. Ñauan — Larrier v 
I . G rim a id  Richard. C. R S fr. i 
C XVI pág. 492 494 1954.

Aunque la reacción obtenida aña 
Herido fo rm o! al suero (reacción de 
Fox v Mackie. fo rm o l les«., form ol «pa
cificación. f o r  m o l leucogelificacióni 
puede rend ir grandes servicios para el 
d iagnóstico  del Kala azar, no se les 
debe a epiar sin crítica: se Ies puede 
reprochar el no observarse, al menos 
en el perro, s ino  en los casos en que 
la infección leishmaniana es ya an ti
gua; se puede hacer notar que no es 
estrictamente específica; se puede aña
d ir. ademas, la d ificu ltad que se expe- 
rimenta a veces para interpretar las 
reacciones incom pletas o tas que se 
producen demastadofardíamenfe.Tam 
bien se ha intentado sustitu ir la reac
ción por ¡a urea estibam ina (reacción 
de Chopra a la fo rm o l reacción; esta
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